
 

   
 

INFORME SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que el apoderado judicial de la parte actora allegó memorial 

solicitando la cancelación de la medida de inscripción de la demanda sobre el predio 

objeto de usucapión, y comunicada mediante oficio No. 1805 del 19 de noviembre de 

2021 a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, ello con el fin 

de proceder a la inscripción de la sentencia del 29 de septiembre de 2022. 

 

Informo que una vez revisado el contenido de la sentencia, se advierte que en la 

misma no se ordenó la cancelación de la medida en cuestión. 

 

Manizales, 11 de noviembre de 2022 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede, dentro  del  presente 

proceso declarativo de Pertenencia, que promueve  el  señor Jesús  Antonio  Pamplona 

Ballesteros  en  contra  de  Gloria,  Alba  María,  Luz  Amparo,  Rubén  Darío,  Martha 

Lucía,   Iván   y   Ariel   García  Ramírez   en   calidad   de   propietarios y herederos 

determinados de la señora Elsa Ramírez de García, herederos  indeterminados  de  la 

misma causante y demás personas indeterminadas, se incorpora el memorial allegado 

por la parte actora; y atendiendo a que la solicitud en él contenida resulta procedente 

conforme a las previsiones del artículo 591 del CGP, se dispone ordenar el 

levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda sobre el inmueble 

identificado con folio de Matricula inmobiliaria No. 100-62572. 

 

Por la secretaría líbrese el respectivo oficio y comuníquese a la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 
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